RES. INT. 52/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0005748)

VISTO: el procedimiento de Licitación Pública No. 1/2017, convocada para la contratación de servicio integral de limpieza en el Edificio Sede del Tribunal de Cuentas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.12.17, adoptó la Resolución Nº 308/17, por la cual dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma NIVANI SRL, como fuera aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 04.12.17;
 2) que contra dicha Resolución se interpusieron dos recursos de revocación, por parte de las firmas TRANSDYV S.R.L. en fecha 29.12.17 y RUNYMILL S.A., en fecha 04.01.18;
 3) que la impugnación de la firma TRANSDYV SRL se fundamenta en dos agravios: que se le debió aplicar un margen de preferencia nacional al amparo de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley 18.362 y el Decreto Nº 13/009, que de haberse aplicado hubiera implicado que su oferta fuera la mejor posicionada, con un 6,08% de diferencia y; que la empresa adjudicataria NIVANI SRL no cumple con los años exigidos por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en prestación de servicios similares;

 4) que la Comisión Asesora, en actuación de fecha 15.03.18, y sobre los agravios antes señalados, expresa que  el mecanismo de preferencia nacional es de aplicación “siempre que exista paridad de calidad o de aptitud con los bienes, servicios y obras públicas que no califiquen como nacionales”, por así establecerlo el inciso segundo del artículo 58 del T.O.C.A.F., y los Artículos 1 y 8 del Decreto 13/009, caso que no se verifica en la instancia por lo cual, dicho margen objeto de agravio no aplica al procedimiento recurrido, por no existir ofertas no nacionales que habiliten la aplicación de la preferencia;
 5) que respecto al agravio referente al supuesto incumplimiento del Artículo 17 del Pliego Particular por parte de la firma adjudicataria, en informe ya citado de fecha 15.03.18, la Comisión Asesora, señala que  la firma adjudicataria –al igual que la firma recurrente- cuenta con una vasta experiencia en contratos de limpieza para entidades estatales como ser el Edificio Central del Consejo de Educación Secundaria y los Museos de la Intendencia, el Edificio Central de la Corte Electoral, o Sector Bibliotecas de la Intendencia de Montevideo,  lo que, a juicio de la Comisión, da cumplimiento a los requerimientos del Pliego, por lo cual el cumplimiento de los mínimos fijados en dichos Pliegos, convierte a la empresa adjudicataria en elegible para la contratación;
 6) que la firma RUNYMILL S.A. formula agravios y consideraciones que fueron debidamente respondidos por la Comisión Asesora en informes de fecha 15.03.18 y 10.04.18, referenciándose en la presente Resolución los de mayor entidad. El primero de ellos, que no se notificó el informe  de la Comisión Asesora antes de la adjudicación. Respecto del mismo la Comisión Asesora señaló en informe de fecha 15.03.18 que dicho acto preparatorio no es de notificación obligatoria (Art. 66 in fine del TOCAF estipula que se eleva el informe y recomendación al ordenador),  salvo que corresponda la puesta de manifiesto de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del T.O.C.A.F, caso que no se verifica en esta oportunidad;
 7) que la recurrente precitada se agravia también, en base a que  la empresa adjudicataria incumpliría la cláusula 7.5 del Pliego que establece un plazo de mantenimiento de oferta de 90 días, agravio que rechaza la Comisión Asesora en informes de fechas 15.03.18 y 10.04.18, en tanto la oferta en un procedimiento competitivo, no está integrada solamente por el precio, sino también por la forma de ajuste del mismo, los materiales de trabajo, el personal y por todo lo incluido en la propuesta. En el caso de NIVANI SRL propuso cobrar mensualmente $ 430.729.50 más IVA, lo que da un total mensual de $ 525.490. La firma aclara expresamente en su oferta que dicho valor se reajustará con los Consejos de Salarios, el 01 de enero y el 01 de Julio de cada año. El ajuste por tanto es parte de la oferta, y por ende integra el compromiso que debe mantener la empresa por el plazo de 90 días, no visualizándose incumplimiento alguno;
 8) que RUNYMILL S.A. se agravia también, en que la Comisión Asesora utilizó “un criterio meramente economicista”. Sobre el particular la Comisión Asesora señaló que el Pliego (aceptado por todos los oferentes desde el momento que presentaron propuestas), establece como único factor de evaluación de las propuestas admisibles, el precio;

 9) que finalmente la firma que impetró la recurrencia en análisis, se agravia en virtud que la empresa adjudicataria ofertó un valor de la hora hombre que no cubre los costos mínimos para el normal desarrollo y desempeño de las funciones. Al respecto la Comisión Asesora señaló en fecha 15.03.18, que la oferta es un compromiso que obliga a la firma proponente, y por ende no atañe a esta Comisión analizar la ecuación económica a la interna de aquella;
CONSIDERANDO: 1) que se comparten los informes de la Comisión Asesora de adjudicaciones realizados en estas actuaciones que se consideran parte integrante de la presente, por lo cual corresponde el rechazo de los recursos interpuestos contra la Resolución Nº 308/17 de este Tribunal;
 2) que, estando vencido el plazo de contratación con la actual prestataria del servicio la regularización del servicio se torna inaplazable, en función de lo cual corresponde levantar el efecto suspensivo configurado por las recurrencias referidas en los Resultandos precedentes, al amparo de lo establecido por el Artículo 73 del T.O.C.A.F;
 3) que a los efectos de instrumentar una transición ordenada entre la actual empresa prestataria del servicio y NIVANI SRL, se fijará una fecha de inicio de actividades de esta última;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rechazar los recursos presentados por la firmas TRANSDYV SRL y RUNYMILL S.A., por los fundamentos expuestos en informes de la Comisión Asesora de fecha 15.03.18 y 10.04.18;
2) Levantar el efecto suspensivo de dichas impugnaciones y ratificar la adjudicación dispuesta por Resolución Nº 308/17 a favor de la oferta de la firma NIVANI SRL, en los rubros, montos y condiciones formulados en la misma, y en un todo de acuerdo con el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado;
3) Fijar como fecha de inicio de actividades por la adjudicataria el 1/6/18;
4) Pase a Dirección de Administración a efectos de notificar a las firmas involucradas, encomendándole la implementación de una transición ordenada, en lo atinente a la prestación del servicio de limpieza.
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